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Ley 11544 (Año 1929) 

La duración del trabajo no podrá exceder de 
ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas 
semanales para toda persona ocupada por 
cuenta ajena en explotaciones públicas o 
privadas, aunque no persigan fines de lucro. 
No están comprendidos en las disposiciones de 
esta ley, los trabajos agrícolas, ganaderos y los 
del servicio doméstico, ni los establecimientos 
en que trabajen solamente miembros de la 
familia del jefe, dueño, empresario, gerente, 
director o habilitado principal. La jornada de 
trabajo nocturno no podrá exceder de siete 
horas, entendiéndose como tal la comprendida 
entre las veintiuna y las seis horas. 

 

LEY 23551 (AÑO 1988) 

Tipos de asociaciones sindicales. Afiliación y 

desafiliación. Estatutos. Dirección y administración. 

Asambleas o congresos. Inscripción. Derechos y 

obligaciones de las asociaciones sindicales. 

Asociaciones sindicales con personería gremial. 

Federaciones y confederaciones. Representación 

sindical en la empresa. Tutela sindical. Prácticas 

desleales.     

      

   
 

Leyes Originales  

14250 del año 1953 

23546 del año 1988 

Ordenadas por 

Decreto Nacional 

1135/04 

Ley 14250 (TO. 2004) 

29 de Septiembre de 1953- Textos ordenados de las 
Leyes Nros. 14.250 y 23.546 y sus respectivas 
modificatorias. Convenciones Colectivas. Comisiones 
Paritarias. Ámbitos de Negociación Colectiva. 
Articulación de los Convenios Colectivos. Convenios de 
Empresas en Crisis. Fomento de la Negociación Colectiva. 
Procedimiento para la Negociación Colectiva. - Las 
convenciones colectivas de trabajo que se celebren 
entre una asociación de empleadores, un empleador o un 
grupo de empleadores y una asociación sindical con 
personería gremial están regidas por las disposiciones de 

la presente ley. Sólo están excluidos de esta ley los 

trabajadores del sector público nacional, provincial y 
municipal y los docentes alcanzados por el régimen de 
la ley 23.929 
 

Ley 23546 (t.o.2004) 

Textos ordenados de las Leyes Nros. 14.250 y 23.546 y sus respectivas 

modificatorias. Convenciones Colectivas. Comisiones Paritarias. 

Ámbitos de Negociación Colectiva. Articulación de los Convenios 

Colectivos. Convenios de Empresas en Crisis. Fomento de la 

Negociación Colectiva. Procedimiento para la Negociación Colectiva 

Ley 23929 (año 1991) 

Quedan comprendidas en la presente ley las 
negociaciones colectivas que se entablen entre 
el Estado y las asociaciones  sindicales  
representativas de los trabajadores docentes, 
cualquiera sea el nivel, rama o especialidad, 
siempre que presten servicios en escuelas, 
establecimientos,  institutos o universidades, sin 
más condición que la de mantener relación de 
empleo con un ente oficial. La representación 
de los trabajadores será ejercida conforme las 
normas de la Ley de Asociaciones Sindicales de 
Trabajadores. El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación procederá a 
definir, al tiempo de constituir la comisión 
negociadora, el porcentaje de representatividad 
que le corresponderá a cada una de las partes, a 
los fines de la conformación de la voluntad del 
sector del trabajo, de acuerdo con las pautas 
establecidas en las leyes 23.546 y 14.250. 

 

Decreto Nacional 1753/91 

Reglamenta la Ley 23929 de Paritaria Nacional Docente. SE REGLAMENTA EL ART. 4º 
CUANDO LA REPRESENTACION SINDICAL DEBA SER ASUMIDA POR MAS DE UNA ASIGNACION 
SINDICAL CON PERSONARIA GREMIAL, EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA A CADA UNA DE 
ELLAS EN LA COMISION NEGOCIADORA SERA PROPORCIONAL A LA CANTIDAD DE AFILIADOS 
COTIZANTES QUE POSEAN EN LOS RESPECTIVOS SECTORES O JURISDICCIONES. 
      

 

Ley 2694 (año 1993) 

Adhiere a la Ley Nacional Nº 23.929 en los términos de 
su artículo 20. 
Instrumenta el Convenio con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación, normado por el artículo 21 
de la Ley Nacional Nº 23.929  y artículo 6º del Decreto 
Nacional Nº 1753/91, a través de la Subsecretaría de 
Trabajo de la Provincia, conforme lo dispuesto por la Ley 
Provincial Nº 3803 y la Ley Provincial Nº 2443. 
 

http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Ley%2011544%20%28jornada%20de%20Trabajo-actualizada%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Ley%2023551%20%28ASOCIACIONES%20SINDICALES-%20Actualizado%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Ley%2014250%20%28convenciones%20colectivas%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Ley%2023546%20Conv.Colectivas%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Decreto%20Nacional%201135-2004%20%28TO-%20Boletin%20Oficial%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Decreto%20Nacional%201135-2004%20%28TO-%20Boletin%20Oficial%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Ley%2023929%20%28De%20Paritaria%20Nacional%20Docente%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Decreto%20Nacional%201753-1991%20%28RESENTACION%20SINDICAL%20EN%20LAS%20COMISIONES%20NEGOCIADORAS%20DE%20CONVENIOS%20LABORALES%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/L2694%20%28Adhesi%C3%B3n%20Paritaria%20%20Federal%29.pdf
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Quedan comprendidas en la presente ley las negociaciones colectivas que 

se entablen entre el Estado y las asociaciones sindicales representativas de 

los trabajadores docentes, cualquiera sea el nivel, rama o especialidad, 

siempre que presten servicios en escuelas, establecimientos, institutos o 

universidades, sin más condición que la de mantener relación de empleo 

con un ente oficial. 

 

La representación de los 

trabajadores será ejercida 

conforme las normas de la Ley de 

Asociaciones Sindicales de 

Trabajadores, en su respectivo 

ámbito personal y territorial de 

actuación, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 4. El 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social de la Nación 

procederá a definir, al tiempo de 

constituir la comisión 

negociadora, el porcentaje de 

representatividad que le 

corresponderá a cada una de las 

partes, a los fines de la 

conformación de la voluntad del 

sector del trabajo, de acuerdo 

con las pautas establecidas en las 

leyes 23.546 y 14.250. 

Los acuerdos deberán ser firmados 

por la máxima autoridad educativa 

de cada jurisdicción, como condición 

para su validez. 
Habrá dos niveles de negociación 

Las negociaciones colectivas de nivel federal y sectorial serán 
comprensivas de todas las cuestiones laborales que integran 
la relación de empleo, a excepción de las siguientes: 
a) Las facultades constitucionales del Estado en materia 
educativa; 
b) La estructura orgánica del sistema educativo; 
c) El principio de idoneidad, como base para el ingreso y para la 
promoción en la carrera 

Federal. 

Será integrado por un conjunto de jurisdicciones 

educativas provinciales, con la jurisdicción educativa 

nacional. La representación sindical deberá ser 

asumida por la o las asociaciones de trabajadores 

con personería gremial y ámbito de actuación en 

toda la República, salvo aquellas organizaciones con 

personería gremial, sectoriales o jurisdiccionales que 

no hayan delegado su representación, las que por sí 

integrarán la comisión federal en los términos 

previstos en la legislación vigente. La negociación 

colectiva en este nivel tenderá a brindar un marco 

general de carácter laboral, aplicable a las diversas 

jurisdicciones. 

Sectorial. 

Será integrado por cualesquiera de las jurisdicciones educativas 

(nacional, universitaria, provincial o municipal), con las asociaciones 

sindicales representativas del personal docente de cada una de ellas. 

Esta negociación se integrará también con las asociaciones sindicales 

de grado superior, cuyo ámbito personal y territorial de actuación las 

habilite para representar a los docentes que de esa jurisdicción 

dependan. 

La representación del Estado será ejercida por las 

autoridades del máximo nivel de cada uno de los ámbitos 

en que la negociación se efectúe. Las negociaciones podrán 

ser asumidas por funcionarios de nivel no inferior a 

subsecretario, en el orden nacional, o de nivel equivalente 

en los órdenes provincial o municipal. En el orden nacional, 

juntamente con el Ministerio de Educación y Justicia, 

concurrirán en representación del Estado el Ministerio de 

Economía y la Secretaría de la Función Pública. 
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Ley 26075 

INCREMENTO DE INVERSION EN EDUCACION. EDUCACION-PROGRAMA NACIONAL DE COMPENSACION SALARIAL DOCENTE-DOCENTES-FONDO NACIONAL DE 

INCENTIVO DOCENTE -  El Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aumentarán la inversión en educación, ciencia y 

tecnología, entre los años 2006 y 2010.  (BUENOS AIRES, 21 DE DICIEMBRE DE 2005 -BOLETIN OFICIAL, 12 DE ENERO DE 2006) 

ARTICULO 10º: El MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA juntamente con el Consejo Federal de Cultura y Educación y las entidades gremiales 

docentes con representación nacional, acordarán un convenio marco que incluirá pautas generales referidas a: 

a) condiciones laborales, 
b) calendario educativo, 
c) salario mínimo docente y 
d) carrera docente. 

- DECRETO NACIONAL 457/2007 – 
PAUTAS EN RELACION AL CONVENIO MARCO ESTABLECIDO EN EL ART. 
10 DE LA LEY 26.075. BUENOS AIRES, 27 DE ABRIL DE 2007- BOLETIN 
OFICIAL, 4 DE MAYO DE 2007 
Los preceptos del presente decreto se interpretarán de conformidad con 
el Convenio 154 de la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
sobre fomento de la negociación colectiva, ratificado por la Ley Nº 23.544.  

CONVENIO 154 –OIT- ADOPTADO EN EL AÑO 1981 

En el Convenio núm. 154 el término «negociación colectiva» 
comprende todas aquellas negociaciones que tienen lugar entre 
empleadores o sus organizaciones y las organizaciones de 
Trabajadores con el fin de: 
1. fijar las condiciones de trabajo y empleo; y/o  
2. regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, y/o  
3. regular las relaciones entre empleadores o sus 

organizaciones y una organización o varias organizaciones de 
trabajadores. 

Ley 23544 
RATIFICACION DEL CONVENIO 154 SOBRE EL 
FOMENTO DE LA NEGOCIACION COLECTIVA.  
BUENOS AIRES, 22-12- 1987 /BOLETIN OFICIAL, 15-01- 1988 

 
Ratifica el Convenio 154 sobre "el fomento de la 
negociación colectiva", adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo 
el día 19 de junio de 1981, cuyo texto, en copia 
autenticada, forma parte integrante de la presente 
Ley. 

FINANCIAMIENTO EDUCATIVO 

Decreto Nacional N° 92/20 
 

Modifica el Decreto Nacional 457/07. Análisis de situación  

http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Ley%2026075%20%28Financiamiento%20Educativo%29_0.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Decreto%20Nacional%20457-2007%20%28convenio%20art.10%20Ley%2026075%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Convenio154OIT.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Ley%2023544%20%28negociaci%C3%B3n%20colectiva%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/FINANCIAMIENTO%20EDUCATIVO_1.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/Decreto%20Nacional%2092-2020%20%28sobre%20paritaria%29.pdf
http://www.unterseccionalroca.org.ar/imagenes/documentos/leg/AN%C3%81LISIS%20DEL%20DECRETO%20NACIONAL%20N%C2%B0%2092-2020-FINANCIAMIENTO%20EDUCATIVO.pdf
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Ley 4819 (Orgánica de Educación de la Provincia de Río Negro) 

CAPITULO III: DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 147.- Los Trabajadores de la Educación tienen garantizado el derecho a la paritaria provincial y nacional a través de la organización sindical con personería 

gremial reconocida. 

Artículo 148.- Las disposiciones que reglamentan las relaciones y condiciones laborales de los trabajadores de la educación que ejercen su actividad en establecimientos 

provinciales son establecidas en un Convenio Colectivo de trabajo, que incluya los siguientes derechos y obligaciones: 

Artículo 149.- Son Derechos de los trabajadores de la educación del sistema educativo provincial: 

a) El desarrollo de sus carreras profesionales y el ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra, en el marco de los principios establecidos por la 

Constitución Nacional, la Constitución Provincial, lo establecido para la relación de empleo estatal y privado, la Ley Nacional de Educación y la presente. 

b) La estabilidad en el cargo titular, de conformidad con la normativa vigente para la relación de empleo público y privado y la presente. 

c) El acceso y desempeño de sus funciones sin ninguna restricción, más que las establecidas en la normativa vigente, mediante la acreditación de los títulos y 

certificaciones correspondientes. 

d) La participación en el Gobierno de la Educación, en la construcción de los Diseños Curriculares, en la elaboración de los Proyectos Institucionales y en los acuerdos 

que hagan a la vida cotidiana de las instituciones. 

e) El desarrollo de las tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene, de acuerdo a la normativa provincial y nacional. 

f) Un salario digno, los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social. 

g) El acceso a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades profesionales. 

h) El acceso a los cargos por concurso de antecedentes y por concurso de antecedentes y oposición, conforme a lo establecido en la legislación vigente. 

i) La asociación gremial y a las actividades que le sean propias. 

j) La formación permanente a lo largo de toda su carrera, gratuita, en servicio, a cargo de las instituciones formadoras públicas del estado y con las valoraciones que fije 

la reglamentación. 

k) El acceso a la información educativa y laboral pública de modo libre y gratuito. 
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l) El respeto de todos los derechos que, como ciudadanos, les corresponde. 

Artículo 150.- Son responsabilidades y obligaciones de los trabajadores de la educación: 

a) Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, los derechos humanos, la libertad de conciencia, la dignidad, la integridad e intimidad de los miembros de 

la comunidad educativa. 

b) Enseñar conocimientos y promover ideales que aseguren la totalidad de los derechos educativos de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos reafirmando los 

preceptos constitucionales, y lo establecido en esta ley. 

c) Comprometerse con su formación y actualización permanentes. 

d) Ejercer su trabajo de manera idónea, responsable y comprometida con el aprendizaje de todos los estudiantes, y con la justicia escolar. 

e) Contribuir activamente desde la especificidad de su trabajo a generar condiciones pedagógicas que hagan posible una escuela cada vez más inclusiva sin ningún tipo 

de discriminación. 

f) Fomentar la participación democrática de padres, madres, tutores y estudiantes en la vida cotidiana de la institución educativa, favoreciendo la construcción de nuevos 

vínculos colaborativos y solidarios. 

g) Promover condiciones institucionales que garanticen el cumplimiento de la ley F n°2812 referida a la constitución de los Centros de Estudiantes en los establecimientos 

educativos de la Educación Secundaria, de la Educación Superior y de la Modalidad de Jóvenes y Adultos. 

h) Construir un ambiente de aprendizaje que favorezca una relación dialógica y de respeto entre educador y estudiante. 

i) Valorar los conocimientos que los estudiantes han construido en su entorno familiar y comunitario. 

j) Proteger y contribuir al ejercicio de los derechos de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos que se encuentren bajo su responsabilidad, en concordancia con lo 

dispuesto en las leyes vigentes en la materia. 

         


